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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Qn año............... . ........... 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 *

Tres id.......................... 9
Número suelto 25 céntimos.

Suscripción para laura de la capital

Un año.......................... 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 >

Tres id........................ 1° *
Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sn .etos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día eti que termine la inserción de la ley en la Gaceta. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmodiatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número signiento.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon oibi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua ier- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

■i DE lll ■■
DECRETO

El Decreto de 21 de abril de 1931 
establece que las Diputaciones pro 
vinciales sean regidas por Comisio
nes gestoras, cuyas facultades que
da! limitadas al artículo 98 en sus 
relaciones con el 64 de la Ley pro
vincial de 1882.

Al quedar reducidas las atribucio
nes de las Diputaciones provincia
les, quedan sin norma los Institutos 
provinciales de Higiene, cuyo sos
tenimiento les estaba encomendado 
por el artículo 128 del Estatuto pro
vincial.

Dada la importancia médicosocial 
de los Institutos provinciales de Hi
giene, y habida cuenta de que su 
constitución con el nombre de Bri
gadas Sanitarias se debe a la Real 
orden de 28 de julio de 1921, en la 
cual, recogiendo iniciativas de los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
se establecía de una manera clara y 
definida la constitución administrati
va de estos importantes Centros sa
nitarios, parece razonable devolver
les aquella democrática organiza
ción, tan solo modificada por las 
aportaciones de la experiencia ad
quirida en diez años de funciona
miento. Por las razones expuestas y 
mientras por las Cortes se dicte una 
nueva ley de Sanidad., que sustituya 
a la anticuada e inadecuada legisla
ción actual, el Gobierno de la Repú
blica, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación, decreta:

Artículo 1,° Los actuales Institu
tos provinciales de Higiene pasarán 
a depender administrativamente de 
la mancomunidad municipal formada 
por todos los Ayuntamientos de la 
provincia.

Articulo 2.° Al objeto de evitar 
una duplicidad de servicios, con in
dudable perjuicio para los Ayunta
mientos que constituyan la manco
munidad, sólo serán dispensados de 
contribuir a! sostenimiento de los 

Institutos provinciales de Higiene 
los Municipios que demuestren ante 
la Dirección general de Sanidad po
seer organizaciones sanitarias, simi
lares en un todo a los Institutos pro
vinciales de Higiene.

La correspondiente autorización 
será concedida por el Ministerio de 
la Gobernación, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 3.° Para la buena admi
nistración de los Institutos provincia
les de Higiene, se constituirá por los 
Gobernadores civiles una Junta ad
ministrativa compuesta de represen
tantes técnicos y de los Municipios, 
en la forma siguiente:

Presidente, el Gobernador civil.
Vicepresidente, el Inspector pro

vincial de Sanidad.
Tesorero, el Delegado de Hacien

da o funcionario a sus órdenes en 
quien delegue.

Interventor, el Alcalde de la capi
tal u otro elegido por la Junta, si la 
capital no contribuyese al sosteni
miento del Instituto.

Vocales: cuatro Alcaldes elegidos 
por sorteo entre los de las cabezas 
de partido judicial y tres Jefes de 
Sección del Instituto, propuestos por 
el Gobernador civil.

Secretario Administrador, el Jefe 
de la Sección de Presupuestos o un 
Jefe de Negociado del Gobierno 
civil.

Del seno de la Junta se constitui
rá una Comisión permanente forma
da por el Presidente, Vicepresiden
te, Tesorero, Interventor y Secre
tario-Administrador.

Artículo 4.° Esta Junta se reuni
rá siempre que lo acuerde el Gober
nador civil o lo pidan tres Vocales, 
siendo inexcusable la reunión del 
Pleno para rendir cuentas y aprobar 
los presupuestos.

I Artículo 5.° Para el sostenimien
to de los Institutos provinciales de 
Higiene, los Ayuntamientos contri
buirán con las cuotas que señalen 
las Juntas administrativas, no de
biendo exceder del 1 por 100 de los 
respectivos presupuestos municipa

les. Sin embargo, el Ministro de la 
Gobernación, de conformidad con la 
Dirección general de Sanidad, podrá 
acordar la elevación de las cuotas 
mediante petición razonada de las 
Juntas administrativas, fundada en 
motivos excepcionales y debidamen
te acreditados.

Artículos.0 Las Juntas adminis
trativas tendrán personalidad jurídi
ca, con plena capacidad legal para 
adquirir, por título oneroso y lucra
tivo, reivindicar, poseer y enajenar 
bienes de todas clases, celebrar con
tratos y contraer obligaciones de 
cualesquiera naturaleza, ejercitar ac
ciones civiles, criminales, adminis
trativas o contenciosoadmtnistrati- 
vas y transigir libremente toda clase 
de cuestiones, con la sola limitación 
establecida por las leyes, para las 
de orden penal, quedando asimismo 
facultadas para percibir directamen
te de las Delegaciones de Hacienda 
el 25 por 100 del papel de pagos al 
Estado que se liquida por los Ins
pectores provinciales de Sanidad, 
con sujeción a las normas de la Real 
orden de 11 de marzo del corriente 
año.

Artículo 7.° Igualmente quedan 
facultadas las Juntas administrativas 
de los Institutos provinciales de Hi
giene para establecer conciertos por 
la prestación de servicios sanitarios 
y de transportes con las organizacio
nes de Beneficencia o asistencia pú
blica que tengan carácter oficial.

Articulo 8.° Todos los fondos de 
la mancomunidad municipal serán 
depositados en el Banco de España, 
a nombre de la misma, no podiendo 
retirarse sin la firma de los señores 
Presidente, Tesorero y Secretario- 
Administrador.

Artículo 9.° A los Gobernado
res civiles, como Presidentes de las 
Juntas, corresponde la ordenación 
de los pagos acordados por el Pleno 
de la Comisión permanente, quedan
do facultados para ordenar, sin pie- 
vio acuerdo, aquellos de carácter ur
gente que les fueren propuestos por 
los inspectores provinciales de Sani

dad, dando cuenta de ello en la pri
mera Junta que celebren.

Artículo 10. Antes de finalizar el 
mes de septiembre, los Inspectores 
provinciales de Sanidad presentarán 
al Pleno de la Junta administrativa 
un proyecto de presupuesto, que 
después de discutido y con las mo
dificaciones acordadas por la Junta, 
será remitido por duplicado a la Di
rección general de Sanidad para su 
aprobación.

Artículo 11. Antes de finalizar el 
mes de febrero, el Secretario-Admi
nistrador presentará al pleno de la 
Junta una liquidación detallada del 
presupuesto correspondiente al año 
anterior, la cual, una vez aprobada, 
se remitirá por duplicado a la Direc
ción generál de Sanidad para su 
aprobación definitiva.

Artículo 12. Los Inspectores 
provinciales de Sanidad, como Di
rectores de los Institutos provincia
les de Higiene, remitirán, dentro del 
primer trimestre de cada año, una 
Memoria de todos los trabajos reali
zados en dicho Centro durante el 
año anterior.

Artículo 13. Los proyectos de 
edificación, la organización de cual
quier nuevo servicio o la modifica
ción de los existentes, habrán de 
ser necesariamente aprobados por la 
Dirección general de Sanidad.

Artículo 14. El Inspector provin
cial de Sanidad, como representante 
de la Dirección general de Sanidad 
en cada provincia, es el Jefe de to
dos los servicios sanitarios provin
ciales, y, por tanto, de los Institutos 
provinciales de Higiene, de los cua
les serán Directores natos, a cuyo 
objeto se habilitarán en ellos, cuan
do existan en la capital, los locales 
necesarios para que las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad queden 
instaladas en los Intitutos provincia- 
de Higiene, continuando provisio
nalmente en los Gobiernos civiles 
las de aquellas provincias en las que 
los Institutos no estuvieran en defi
nitivas condiciones de funciona
miento.



§

Artículo 15. El personal faculta
tivo, técnico auxiliar y subalterno de ¡ 
los Institutos provinciales de Higie- | 
ne dependerá de la Dirección gene
ral de Sanidad por intermedio de 
sus Jefes los Inspectores provincia
les de Sanidad, y al objeto de que 
este personal constituya un Cuerpo 
homogéneo al servicio de la Sani
dad Nacional, se estudiará por la 
Dirección general del Ramo la 
constitución de los Escalafones 
correspondientes y la reglamenta
ción de los ascensos, excedencias, 
permutas y jubilaciones.

Artículo 16. La organización téc
nica de los Institutos provinciales de 
Higiene corresponde a la Dirección 
general de Sanidad, la cual dictará 
las disposiciones oportunas al efecto.

Artículo 17. Los Centros Sanita
rios dependientes de los Ayunta
mientos que por sus especialísimas 
condiciones fueran dispensados de 
contribuir al sostenimiento de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
vendrán obligados a prestar su per
sonal y material, cuando sean reque
ridos por los Inspectores provinciales 
de Sanidad, a cuya inspección téc
nico-sanitaria estarán subordinados.

Artículo 18. Dentro de sus posi
bilidades económicas, las Juntas ad
ministrativas, asesoradas por los 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
pondrán especial interés en exten
der la acción beneficiosa de ios Ins
titutos provinciales de Higiene, 
creando el mayor número posible 
de Subbrigadas Sanitarias en las 
provincias a fin de dedicar la máxi
ma atención a los problemas de Sa 
nidad en el medio rural.

Artículo 19. Una vez constitui
das las Juntas administrativas de los 
Institutos provinciales de Higiene, 
las Comisiones gestoras de las Di 
putaciones provinciales les harán 
entrega, con las formalidades regla
mentarias, de todos los inmuebles, 
material de todas clases y cuantos 
bienes sean de la pertenencia de 
los referidos Institutos.

Artículo 20. Por el Ministro de 
la Gobernación se dictarán las dis
posiciones complementarias y acia 
raterías que se precisen para la eje
cución de este Decreto, quedando 
derogadas todas aquellas que s< 
opongan a su cumplimiento.

Dado en Madrid a treinta y uno 
de julio de mil novecientos treinta y 
uno.—El Presidente del Gobierno 
de la República, Niceto Alcalá-Za- 
mora y Torres.=EI Ministro de la 
Gobernación, Miguel Maura.

(Gaceta 2 de agosto de 1931)

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
6 del actual, y en vista de los datos 
remitidos por los Alcaldes de ca
beza de partido, acordó que los 
precios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilita-tos 

BOlÉTiN oPiClAL DÉ LA PROVINCIA DE BURGOS
por los Ayuntamientos en el mes 
de julio último a las tropas del Ejér
cito y Guardia civil sean los si
guientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos................................... 0‘41

Idem de cebada de cuatro ki
logramos............................... 1*36

Idem de paja corta de seis ki
logramos ............................. 0‘30

El kilogramo de paja larga.. 0‘08 
El kilogramo de carbón.... 0‘20 
El id. de leña........................ 0‘05
El litro de aceite..................... 1 ‘98
El id. de petróleo................... 0‘75

Burgos 10 de agosto de 1931.= 
El Presidente, Luis García y G. Lo-
zano.=El Jefe administrativo mili
tar, Tomás M. Cuartera.=P. A. de 
la C. G.=E1 Secretario accidental,

1 Juan J. Fernández Villa.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS
INTERVENCIÓN Mes de agosto de 1931.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Total............ ..... 30/824

G*stos 
obligatorios

de pago
inmediato.

Pesetas.

Cap. 1 Obligaciones generales.. 8600
» 2 Representación provincial 525
> 3 Vigilancia y seguridad .. »

* 4 Bienes provinciales........ »

» 5 Gastos de recaudación... 1400
* 6 Personal y material.......... 25000
* 7 Salubridad e higiene........ 416
* 8 Beneficencia................ .. 62500
> 9 Asistencia social. .......... 2400
* 10 Instrucción pública ........ 6000
* 11 Obras públicas y edificios

provinciales................ 70400
* 12 Traspaso de obras y ser-

vicios del Estado. .. ■ »

» 13 Montes y pesca............... »

» 14 Agricultura y ganadería.. 1500
» 15 Crédito provincial............ »

* 16 Mancomunidades ínter-
provinciales................. . »

* 17 Devoluciones................... 25083
» 18 Imprevistos......................
> 19 Resultas. .1....................... 10' '000

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

3125 2030 13755
400 200 1125

»
» 333 333

1000 525 2925
3000 1110 29110

» » 416
14000 9544 ■ 86044

900 654 3954
1000 831 7831

49500 41921 161821

» » »
»

2000 871 4371
» » »

> »
» » 25083
> 1707 1707
» » 100000

74925 59726' 438475

En Burgos a 6 de agosto de 1931.=E1 Interventor, Paulino Manri- 
que.=Conforme: El Ordenador de pagos, Moisés Peralta.

Agosto 6 de 1931.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho día, 
acordó aprobar esta distribución y q je se publique en el Boletín Oficial. 
=E1 Secretario accidental, Juan J. Fernández Villa.

dUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Resultado de los escrutinios par 
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu
tados a Cortes celebradas el día 28 
de junio próximo pasado.

Redecilla del Campo.
D. Ramón de la Cuesta, 75 votos, 
D. Ricardo Gómez Rogí, 75.
D. Tomás Alonso de Armiño, 74.
D. Francisco Estévanez, 72.
D. José Martínez de Velasco, 69.
D. Aurelio Gómez González, 65.
D. Martín Vélez del Val, 13.
D. Francisco Vega, 13.
D. Manuel Martín, 13.
D. Elíseo Cuadrao, 13.
D. Francisco Ribera, 12.
D. Antonio Caballero, 12.
D. Perfecto Ruiz Doironsoro, 3.
D. Antonio Martínez de¡ Cam

po, 3.
D, Misael Pañuelos, 2.

D. Luis García Lozano, 2.
D. Antonio Monedero, 1.
D. Manuel Santamaría, 1.
D. Dionisio Rueda, 1.

Regumiel de la Sierra.
D. Antonio Martínez del Cam- 

| po, 52 votos.
D. Manuel Santamaría, 52.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 46.
D. Luis Labin Besuita, 45.
D. Dionisio Rueda, 29.

. D. José Martínez de Velasco, 37.
D, Ramón dt la Cuesta, 17.
D. Tomás Alonso de Armiño, 13.
D. Aurelio Gómez González, 13.
D. Francisco Vega, 12.
D. Manuel Martín Martínez, 7.
D. Martín Vélez del Val, 9.
D. Elíseo Cpadrao, 5.
D. Ricardo Gómez Rogí, 1.
D. Francisco Estévanez, 1.
D. Antonio Monedero, 1.

Retuerta.
D. Ramón de la Cuesta, 42 votos.
D. Tomás Alonso de Armiño, 42.

D. José Martínez de Velasco, 42
D. Aurelio Gómez González. 47
D. Francisco Estévanez, 39.
D. Ricardo Gómez Rogí, 39
D. Luis García Lozano, 21."
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 21
D. Luis Labin Besuita, 18.
D. Dionisio Rueda, 17.
D. Manuel Santamaría, 18.
D. Antonio Martínez del Cam- 

po, 18.
D. Antonio Monedero, 1.
D. Alfonso Egaña, 1.
D. Manuel Machimbarrena, 1.
D. José Giner, 1.

Revilla Cabriada.
D. Luis Labin Besuita, 49 votos.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 49.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 49
D. Luis García Lozano, 49.
D. Dionisio Rueda, 49.
D. Manuel Santamaría, 49.
D.José Martínez de Velasco, 10
D. Ramón de la Cuesta, 10.
D. Aurelio Gómez González, 10.
D. Tomás Alonso de Armiño, 10.
D. Ricardo Gómez Rogí, 10.
D. Francisco Estévanez, 10.

Revilla Vallejera.
D. Luis García Lozano, 107 votos
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 106
D. Tomás Alonso de Armiño, 66.

. D. José Martínez de Velasco, 65.
D. Ramón de la Cuesta, 65.
D. Aurelio Gómez González, 6!
D. Antonio Martínez del Cam

po, 53.
D. Manuel Santamaría, 53.
D. Dionisio Rueda, 53.
D. Luis Labin Besuita, 52.
D. Ricardo Gómez Rogí, 10.
D. Francisco Estévanez, 10.
D. Francisco Vega, 6.
D. Manuel Martín, 6.
D. Eliseo Cuadrao, 6.
D. Antonio Caballero, 6.
D. Martin Vélez del Val, 3.

Rezmondo.
D. Tomás Alonso de Armiño, 31 

votos.
D. Aurelio Gómez González, 31
D. Ramón de la Cuesta, 31.
D. José Martínez de Velasco, 31.
D. Francisco Estébanez, 31.
D. Ricardo Gómez Rogí, 31.

Riocavado de la Sierra.
D. Manuel Santamaría, 100 votos.
D. Luis Labin, 99.
D. Luis García Lozano, 84.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 82.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 79.
D. Dionisio Rueda, 76.
D. Manuel Martin, 25.
D. Francisco Vega, 19.
D. Eliseo Cuadrao, 18.
D. Antonio Caballero, 18.
D. RicardoGómez Rogí, 14.
D. José Martínez de Velasco, H-
D. Ramón de la Cuesta, 10.
D. Francisco Estévanez, 7.
D. Aurelio Gómez González, 6.
D. Tomás Alonso de Armiño, 6.

Riocerezo.
D. Antonio Monedero, 38 votos.
D. Luis García Lozano, 33.
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D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 32.
D. Ricardo Gómez Rogí, 32.
D. Francisco Estévanez, 32.
D. Tomás Alonso de Armiño, 31.
D. Manuel Machimbarrena, 30.
D. Martín Vélez del Val, 26.
D. Alfonso Egaña, 26.
D. Ramón de la Cuesta, 21.
D. Aurelio Gómez González, 17.
D. José Giner, 12.
D. José Martínez de Velasco, 13.
D. Manuel Santamaría, 6.
D. Luis Labín Besuita, 4.
D. Dionisio Rueda, 3.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 3.
Rioseras.

D. Francisco Estévanez, 106 votos 
D. Ricardo Gómez Rogí, 104.
D. Tomás Alonso de Armiño, 97.
D. Ramón de la Cuesta, 95.
D. José Martínez de Velasco, 86.
D. Aurelio Gómez González, 85.
D. Antonio Monedero, 30.
D. Alfonso Egaña Elizarán, 20.
D. Manuel Machimbarrena, 20.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 11.
D. Manuel Santamaría, 10.
D. Luis García Lozano, 9.
D. Luis Labín Besuita, 9.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 6.
D. Dionisio Rueda, 6.
D. Manuel Martin, 4.
D. Eliseo Cuadrao, 4.
D. Misael Bañuelos, 3.
D. Antonio Caballero, 4.
D. Francisco Ribera, 3.
D. Francisco Vega, 2.
D. José Giner, 1.

Roa.—Primer distrito.
D. Aurelio Gómez González, 141 

votos.
D. Ramón de la Cuesta, 183.
D. José Martínez de Velasco, 148.
D. Tomás Alonso de Armiño, 178 
D. Ricardo Gómez Rogí, 134.
D. Francisco Estévanez, 131.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 70.
D. Luis García Lozano, 70.
D. Dionisio Rueda, 65.
D. Manuel Santamaría, 69.
D. Luis Labín Besuita, 68.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro 70.
D. Martin Vélez del Val, 4.
D. Manuel Martin, 5.
D. Antonio Monedero, 31.

Segundo distrito.
D. Ramón de la Cuesta, 197 votos 
D. Tomás Alonso de Armiño, 189 
D. José Martínez de Velasco, 161. 
D. Aurelio Gómez González, 146. 
D. Ricardo Gómez Rogí, 138.
D. Francisco Estévanez, 131.
D. Luis García Lozano, 94.
D. Manuel Santamaría, 92.
D. Antonio Martínez del Cam

po, 89.
D. Luis Labín Besuita, 88.
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 88.
D. Dionisio Rueda, 87.
D. Antonio Monedero, 35.
D. Manuel Martín, 10.
D. Martin Vélez del Val, 9.
D- Francisco Vega, 3.
D. Manuel González Quevedo, 2.

D. Ricardo Gómez Rodríguez, 1.
' D. Misael Bañuelos, 1.

D, Manuel de la Cuesta, 1.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid.

EDICTO

En virtud de providencia del se
ñor Juez de primera instancia del 
Distrito de la Latina de esta Capi
tal, dictada en 10 del actual, en el 
expediente promovido por D. Elifio 
Gutiérrez Hurtado y D.a María Pa
trocinio Hurtado Martínez, sobre 
que se les declare herederos ab-in- 
testato de su tia D.a Victoria Hurta
do Lechosa, hija de D. José y de 
D.a Dominica, difuntos, natural de 
Sasamón, provincia de Burgos, de 
65 años de edad, viuda de D. Juan 
Falencia y vecino de esta villa, 
donde falleció el dia 24 de enero 
de 1931, se llama a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor 
derecho que los expresados don- 
EHfio y D.a María Patrocinio a la 
herencia de la D.a Victoria, para 
que dentro del término de treinta 
dias, comparezcan ante este Juzga
do a ejercitarlo, personándose en 
forma y con los documentos justifi
cativos oportunos, previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Madrid 11 de julio de 1931.=E1 
Secretario, (ilegible).
--------- ■— » ---------

Valle de Mena.
Cédula de citación.

Diez Ruiz Paulino, de 27 años de 
I edad, soltero, jornalero, domiciliado 

últimamente en el pueblo de Nava, 
de este Valle de Mena, cuyas de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá en este Juzgado el dia 18 
del corriente, a las once de su ma
ñana, a la celebración del juicio de 

, faltas que se sigue en este Juzga- 
! do por lesiones que ha sufrido el 
' mismo.
| Villasana de Mena 5 de agosto 
¡ de 1931.=EI Secretario, Luis Gu

tiérrez.

| Anuncios Oficiales
¡ JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del dia 24 
de agosto de 1931 se admitirán 
en esta Jefatura de Obras Públicas y 

I en las de las provincias de Segovia, 
, Soria, Valladolid, Falencia, Santan

der, Logroño y Vizcaya y Registro 
¡ de la Sección de Fomento del Go

bierno civil de Alava, a horas hábi- 
I les de oficina, proposiciones para 
■ optar a la primera subasta urgente 

de las obras de acopios de piedra 
i machacada para conservación del 
i firme, incluso su empleo en recargos, 

de los kilómetros 1 al 4, de la carre
tera de tercer orden de Lerma a 

. San Martin de Rubiales, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese

tas, 30.692,58, siendo el plazo de 
ejecución de seis meses consecu
tivas, a partir del dia en que se dé 
principio a las obras, y la fianza 
provisional de 920 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle de! General S inz 
Pastor, número 24, el dia 29 de 
agosto de 1931, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de Conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
de Fomento en los dias y horas há
biles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándose 
desde luego la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez en
tregada la proposición al oficial en
cargado de recibirla, no se puede 
admitir ya en ningún momento, el 
subsanar la deficiencia que , en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das ai cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928. (Ga
ceta del 25.)

Burgos 3 de agosto de 1931.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en...., (pro
vincia de..... ) calle de..., número....,
enterado del anuncio publicado con 
fecha...... de..... y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras de..................................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re 
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría, son las siguientes:

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposicio
nes en que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
para las zonas o localidades en que 
hayan de realizarse las obras, haya 

fijado la Junta provincial a que se 
refiere la Real orden número 151 de 
26 ta marzo de 1929, aclaratorio del 
Real decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año )

El proponente se compromete a 
presentar al I 'genk.ro Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente.)

INSTITUTO NACIONAL DE 2.a ENSEÑANZA

Enseñanzas oficial y no oficial. 
Exámenes de septiembre.

Los alumnos que en los exáme
nes ordinarios del curso actual ha
yan quedado suspensos, si desean 
examinarse nuevamente en septiem
bre, deberán convalidar la matrícu
la mediante un pago suplementario 
en metálico.

Este suplemento será de 1 ‘50 por 
asignatura para los alumnos que se 
hayan examinado por asignaturas 
sueltas; si hubiesen tenido más de 
un suspenso, el recargo será de 10 
por 100 sobre el importe total ante
riormente satisfecho. Para los que 
lo hayan hecho por grupos, el 25 
por 100 de la cantidad total que ha
yan abonado por matrícula y exa
men del grupo respectivo.

Estos pagos habrán de verificar
se en la primera quincena de sep
tiembre.

Los exámenes de asignaturas y 
de grupos para los alumnos de am
bas enseñanzas, comenzarán el dia 
19 de dicho mes.

Enseñanza no oficial.
1. ° Se convoca por el presente 

anuncio a los que en el mes de 
septiembre próximo aspiren a dar 
validez académica en este Instituto 
a los estudios que se cursan en el 
mismo, hechos por el interesado 
fuera de! establecimiento oficial.

2. ° Dichos aspirantes presenta
rán sus instancias en la Secretaria, 
durante los días laborables de la 
segunda quincena de agosto, de 
diez a una.

3. ° No se admitirán instancias 
sin la exhibición de la cédula per
sonal del interesado, caso de tener 
más de 14 años, así como si aqué
llas careciesen de la firma de puño 
y letra de éste; se dirigirán al se
ñor Director del Instituto, expre
sando la naturaleza, edad y domici
lio del interesado.

4. ° La justificación de estudios 
hechos en otros establecimientos, 
se hará por medio de certificacio
nes académicas oficiales.

5. ° Al entregar las instancias 
presentará el aspirante dos testigos 
de conocimiento, vecinos de Bur
gos, provistos de su cédula perso
nal que identifiquen la persona y la 
firma de aquél. El que lo haya sido 
en anterior convocatoria podrá ser 
dispensado de hacerlo en ésta, a

genk.ro
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condición de que en su instancia 
exprese el curso académico y mes . 
en que lo efectuó. i

6.° Conforme a las disposicio- ¡ 
nes vigentes, los alumnos podrán , 
solicitar en el Bachillerato Elemen
tal matrícula y examen por grupos 
de asignaturas o expresar su deseo 
de verificar el examen por asigna
turas sueltas.

Por lo que hace al Bachillerato 
Universitario, los exámenes serán 
precisamente por grupos.

Los alumnos que quieran efec
tuar los referidos exámenes por 
grupos, deberán tener la edad de 
12 años o de 13 cumplidos dentro 
del año en que el examen se verifi
que, según tenga lugar al final del 
segundo o del tercer curso, respec
tivamente, y la edad de 13 años 
para el examen final del Bachillera
to Elemental. *

El pago de los derechos corres
pondientes, o sea 12 pesetas en 
papel de pagos al Estado, 7'50 en 
metálico y un timbre móvil de 0‘15 
por asignatura, lo efectuarán al 
tiempo de presentar dichas instan
cias, las cuales serán suscritas en 
pliego de 1'20 pesetas, abonando 
además un timbre móvil de 0‘15 
céntimos para el recibo de la ma
trícula.

Los que deseen verificar examen 
por asignaturas, abonarán sobre los 
derechos marcados tres pesetas más 
por cada una de ellas y en papel de 
pagos al Estado.

Los aspirantes de cualquier clase 
de este Instituto, se someterán a la 
autoridad y disciplina académica en 
todos los actos que verifiquen con 
ocasión de los mismos, de igual 
modo que los alumnos de enseñan
za oficial.

Matrículas gratuitas.
Con arreglo a lo establecido por 

la ley de Presupuestos de 29 de 
abril de 1920, se concederán en este 
Centro matrículas gratuitas en be
neficio de los que revelen capaci 
dad para los estudios y carezcan de 
medios económicos, en la forma que 
marca la Real orden de l.° de mar 
zo de 1921.

El número de alumnos que pue
den obtener en este Instituto matrí
cula gratuita en enseñanza no ofi
cial, no excederá de 65.

Para obtener dicha matrícula se 
considerará que carecen de recur
sos necesarios los que disfruten ha
ber líquido inferior a 3.000 pesetas 
anuales, o los hijos de familia cu
yos padres disfruten haber no ma 
yor de 3.000 pesetas si el número 
de los que constituyen la familia no 
excede de cuatro; 4.000 pesetas si 
lo constituyen cinco, y 5)000 pese
tas si exceden de esta cifra.

Las referidas matrículas gratuitas | 
serán adjudicadas por el Claustro ' 
de este Instituto a los solicitantes 
que, justificando la pobreza, hayan 
obtenido en el curso anterior mayo
res caüficacionas académicas. Si

hubiera varios en condiciones de 
igualdad de calificaciones y no exis
tieran matrículas suficientes para 
todos ellos, el Claustro someterá a 
los aspirantes que se encuentren en 
el caso expresado a un juicio de 
comparación. También serán en to
do caso sometidos a este juicio los 
alumnos de nuevo ingreso.

Los alumnos que aspiren a las 
matrículas gratuitas elevarán sus 
instancias al Sr. Director de este 
Centro hasta el 28 de agosto, indi
cando en ellas las calificaciones ob
tenidas en el curso anterior y el 
Instituto donde se hubieren exami
nado. A dichas instancias acompa
ñarán documentos y certificaciones, 
títulos, etc., bastantes para justifi
car que ellos o sus padres se en
cuentran comprendidos, por los ha
beres de cualquier origen que dis
frutan, dentro de las prescripciones 
citadas de la ley de Presupuestos.

El Claustro se reserva compro
bar la exactitud de los documentos 
presentados o exigir otros.

La adjudicación de las matrículas 
se hará pública en el '.tablón de 
edictos.

Los alumnos podrán recurrir con
tra ella en un plazo de cinco días, y 
la Junta de Profesores resolverá sin 
ulterior recurso estas redamaciones.

No podrán alcanzar matrícula gra
tuita los alumnos que en el curso an
terior hayan obtenido calificación de 
suspensos en alguna asignatura ni 
los que disfruten de becas o pen
siones otorgadas por alguna Cor
poración o fundación benéfica.

Las solicitudes de matrícula gra 
tuita se considerarán como matrícu
las provisionales a los efectos de 
poder obtener matrícula ordinaria 
sin aumento de derechos, si hubiere 
transcurrido el plazo y los solicitan
tes no tuvieran alcanzada la gratui
ta. Para obtener la ordinaria, en 
este caso, se abrirá un plazo breve.

•¿¿¿M Examen de ingreso.
„Desde el 16 de agosto, y en las 
horas de oficina ya indicadas, se 
admitirán pn la Secretaría de este 
Establecimiento las instancias de 
los que quieran verificar examen de 
ingreso en el próximo mes de sep 
tiembre.

Para verificar el examen de in
greso es necesario presentar parti
da de nacimiento, legalizada si no 
estuviese expedida en esta provin
cia, que se unirá a la instancia, así 
como la cédula personal si el solici
tante tuviere más de 14 años.

El examen de ingreso consistirá 
en los siguientes ejercicios:

Escrito: Escritura al dictado de 
un pasaje del Quijote.-Análisis gra
matical del mismo, dándose impor
tancia a la ortografía.—Operaciones 
aritméticas de las cuatro reglas con 
números enteros.

Oral: Lectura de un texto caste
llano, exigiéndose vocalización y 
entonación correctas. — Doctrina 
cristiana.—Aritmética con la exten 
sión ya indicada.—Urbanidad y cor

tesía.—Breves nociones geográfi
cas e históricas de España.

Práctico: Examen de un objeto 
sencillo, natural o artificial y expli
cación de sus cualidades y aplica
ciones. — Indicaciones geográficas 
sobre el mapa de España.

Los derechos que señalan las 
disposiciones vigentes son cinco 
pesetas por el examen en papel de 
pagos al Estado y 2‘50 en metálico 
por formación de expediente, que 
se abonarán al presentar la instan
cia, más un timbre móvil de 15 cén
timos para el recibo correspon
diente.

Los exámenes de ingreso comen
zarán el día 18 de septiembre y 
serán llamados en primer lugar los 
que hayan solicitado exámenes de 
asignaturas o grupos.

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para general conoci
miento.

Burgos l.° de agosto de 1931.= 
El Secretario, Marcelino Cillero.

Alcaldía de Grijalba.
Formado por el Ayuntamiento el 

repartimiento de aprovechamiento 
de pastos sobre la ganadería exis
tente en este municipio, en fecha 
de l.° de mayo último, se encuen
tra de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
cuantos contribuyentes quieran ha
cerlo y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

La exposición al público se con
tará desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial, pasado 
que sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna reclamación.

Grijalba, 31 de julio de 1931.= 
El Alcalde, Justo Ruiz.

Alcaldía de Mar mellar de abajo.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1931, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y detetminados, asi como 
presentarse acompañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep - 

lúa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Marmellar de abajo 30 de julio de 
1931.=EI Alcalde, Teodoro Bar
quín.

Alcaldía de Puentedura.
Formuladas las cuentas munici- 

pales, correspondientes al ejercicio 
1930, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for- 
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Puentedura 5 de agosto de 1931, 
=E1 Alcalde, Lorenzo González.

ANUNCIOS PARTIC ORES
Alcaldía de Alfoz de Brida.

El dia 20 del próximo mes de 
agosto, y hora de once a doce, y 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento, tendrá lugar la subasta de 
los arriendos de los arbitrios muni
cipales sobre bebidas y carnes por 
los ejercicios de 1931, 1932 y 1933, 
bajo el pliego de condiciones y mo
delo de proposición que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, de once a once 
y media el de bebidas, y de once y 
media a doce el de carnes.

Los tipos de arriendo son los si
guientes: 19.949*10 pesetas sobre 
las bebidas, 6.649'70 pesetas por 
cada año, y 30.129'63 pesetas so
bre carnes y volatería, 10.043*21 
pesetas por cada año, no admitién- 

¡ dose proposiciones que no cubran 
referidas sumas.

Alfoz de Bricia 31 de julio de 
' 1931.=EI Alcalde, Segundo Diez 
1 Parte.

■ CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

, dal Sircóla Milco di Olleros

I CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

H>eci»r»<S*e de Beneficencia por Betel fir* 
den de 8 de diciembre de !»!<>•

IMPOSICIONES
1 En libreta al. - - 3‘5® por 1°° 

A seis meses al * Por 
A un año al... <‘50 por 100.

Saldo de imponentes en 31 de 
diciembre de 1930 

8.678.819‘45 peseta- ¿

Im.prenta Provincial


